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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  MATILDE RODRÍGUEZ ROBLES 

DEMANDADO:  WILSON JAVIER SUÁREZ 

RADICACIÓN: 154074089002-2016-00032-00 

 

ANTECEDENTES 

 
1º El 19/04/2017 se declaró el desistimiento tácito de la demanda y se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante providencia del 

10/03/2016. No se impuso condena en costas y se ordenó el archivo del expediente. 

 

2º El 04/08/2022, quien dice ser hermano del señor Wilson Javier Suárez Rodríguez 

(Q.E.P.D) solicita, con motivo del fallecimiento del demandado, el desarchivo del 

proceso y terminación total, con el consecuente levantamiento de las medidas 

cautelares que recaen sobre el F.M.I n.º 070-20165. Como soportes allegó: poder, 

cédula de ciudadanía del señor William Yesid Suárez Rodríguez, quien dice ser el 

hermano del demandado, registro civil de defunción de quien integra la pasiva y 

copia del certificado de matrícula inmobiliaria n.º 070-20165 donde se refleja la 

medida cautelar de embargo sobre el bien objeto de la solicitud.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1ª El Despacho advierte que, con el fin de dar curso a la solicitud elevada por el 

señor William Yesid Suárez, relativa al desarchivo del proceso y demás aspectos 

referidos en la petición del 02/08/2022, es necesario que se acredite el parentesco 

con quien fungió como demandado en el presente asunto ejecutivo, es decir, con 

el señor Wilson Javier Suárez. Acreditado ello, se procederá a analizar la 

procedencia de la solicitud. 

 

2ª De otra parte, el solicitante indica que actúa mediante apoderado judicial 

(Andrés Camilo Salazar Moreno), sin embargo, no se allegó poder.  

 

En concordancia con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villa de Leyva,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- REQUERIR al señor William Yesid Suárez Rodríguez para que allegue 

prueba del parentesco con el señor Wilson Javier Suárez Rodríguez (Q.E.P.D), con 
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el fin de acreditar legitimación e interés en el presente proceso. Allegará 

igualmente poder para actuar en la presente causa. Término: cinco (5) días. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 030, de 
hoy doce (12) de agosto de 2022, siendo las 8:00 A.M. 
 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 
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